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SANTA FE, 15 de abril de 2013. 

 
 

 VISTO el expediente de referencia por el cual se tramita la renovación de designaciones 
interinas y la prórroga de contratos para docentes de la Facultad de Ingeniería y Ciencias 
Hídricas. 
 
 ATENTO que se cuenta con las opiniones vertidas por los Directores de los 
Departamentos de la Facultad, y 
 
 CONSIDERANDO el despacho producido por las Comisiones de Enseñanza, de 
Interpretación y Reglamentos y de Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 
ARTÍCULO 1º.- Avalar la renovación de las designaciones interinas y la prórroga de los 
contratos, a partir del 01 de abril de 2013 y hasta el 31 de marzo de 2014, de los docentes 
listados en las planillas que se adjuntan, con las afectaciones a las tareas que en ellas se 
detallan. 

 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese. Dése a publicidad. Tome nota Secretaría 
Académica,  Secretaría de Coordinación, Secretaría de Ciencia y Técnica, y Departamento 
Personal. Notifíquese a los interesados. Cumplido archívese. 
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